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5. Memoria de actuaciones en materia de consumo en
el año anterior en que se produzca la convocatoria.

6. Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro, o en su caso, acreditación de su ingreso, aplaza-
miento o fraccionamiento de la deuda correspondiente, en
algunos casos falta firma del Alcalde.

7. Copia autenticada del DNI del representante de la enti-
dad local que suscriba la solicitud.

8. Copia autenticada de la Tarjeta de Identificación Fiscal
de la entidad local.

9. La documentación aportada deberá ser original.
10. Acreditación del nombramiento del Alcalde o Pre-

sidente de la Entidad Local.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 23 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se hace público el resultado de las subastas de Pagarés
en euros de la Junta de Andalucía de 22 de junio
de 2004.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de
18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
22 de junio de 2004:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 25.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 14.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 4.750.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,470.
Pagarés a seis (6) meses: 98,865.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 97,610.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,107%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,186%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 2,421%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,470.
Pagarés a seis (6) meses: 98,865.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 97,610.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 23 de junio de 2004.- La Directora General, Julia
Núñez Castillo.

RESOLUCION de 27 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha
26 de febrero de 2002.

En el recurso contencioso-administrativo número
864/2000, interpuesto por la Consejería de Presidencia de
la Junta de Andalucía, contra resolución de Tribunal Econó-
mico-Administrativo Regional de Andalucía, número
14/1490/99 la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
ha dictado sentencia, que es firme, de fecha 26 de febrero
de dos mil dos, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

«Fallamos»: Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso núm. 471 de 1999, interpuesto por Surcotton, S.A.,
contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Andalucía de 26 de enero de 1999, dictada en
las reclamaciones económico-administrativas acumuladas
números (41) 14/2619 y (41) 14/2982 de 1996 por el con-
cepto impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurí-
dicos documentados, que debemos confirmar y confirmamos
por ser conforme con el ordenamiento jurídico. Sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará a las
partes haciéndoles saber que no cabe recurso de casación,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Intégrese esta Resolución en libro correspondiente. Una
vez firme la sentencia, remítase testimonio de la misma, junto
con el expediente administrativo, al lugar de origen de éste.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 27 de mayo de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de julio de 2004, de la Secre-
taría General de Relaciones con la Administración de
Justicia, por la que se establece la fecha de entrada
en funcionamiento del Instituto de Medicina Legal de
Jaén.

La regulación de la organización de la medicina forense
en torno a los Institutos de Medicina Legal se encontraba ya
contenida en el Título IV del Libro VI de la Ley Orgánica 6/1985
de 1 de julio del Poder Judicial (hoy, tras la redacción dada
a ésta por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre,
dicha regulación se contiene en el Título I del Libro VI) así
como en sus disposiciones de desarrollo, tales como el Regla-
mento Orgánico de los Médicos Forenses, aprobado por Real
Decreto 296/1996, de 23 de febrero, y el Reglamento Orgánico
de los Institutos de Medicina Legal, aprobado por Real Decreto
386/1996, de 1 de marzo.

El artículo 479.4 de la LOPJ prevé la existencia de un
Instituto de Medicina Legal en las capitales de provincia en
las que tengan su sede un Tribunal Superior de Justicia o
Salas del mismo con jurisdicción en una o más provincias.
Asimismo, el Gobierno podrá autorizar su establecimiento en
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las restantes ciudades del ámbito territorial del Tribunal Supe-
rior de Justicia de que se trate, con el ámbito de actuación
que se determine.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 del Reglamento
de los Institutos de Medicina Legal, antes reseñado, el Minis-
terio de Justicia o, en su caso, las Comunidades Autónomas
con competencias en la materia, tienen la facultad de decidir
la creación de los Institutos de Medicina legal en su ámbito
territorial, oído, previamente, el Consejo General del Poder
Judicial.

Andalucía recibe, de acuerdo con los Reales Decretos
141/1997 y 142/1997, ambos de 31 de enero, el traspaso
de funciones y servicios en materia de provisión de medios
personales, materiales y económicos para el funcionamiento
de la Administración de Justicia, correspondiendo, por lo tanto,
a la misma la creación, en su ámbito territorial, de los Institutos
de Medicina Legal.

Una de las primeras cuestiones abordadas tras la recep-
ción de las competencias en esta materia fue, sin duda, la
puesta en marcha en Andalucía de los Institutos de Medicina
Legal correspondientes, ya que éstos responden a una nece-
sidad ineludible: el desarrollo científico en la materia, la diver-
sidad de conocimientos médicos que confluyen en la medicina
legal y forense, la falta de regulación adecuada de la misma,
que se ha visto sometida secularmente a un abandono abso-
luto, así como la necesidad de dar respuesta a las necesidades
reales de esta profesión, tanto en el aspecto endógeno como
en el exógeno, es decir, tanto en lo relativo a la profesión
y al desarrollo de la misma, como en lo referente al servicio
indispensable que presta a la Justicia, así lo exigían. Esto
requirió un previo análisis de la situación en nuestro territorio.
Efectuado el mismo, dada la gran extensión territorial de nues-
tra Comunidad, así como el elevado número de órganos judi-
ciales existentes en el misma, se apreció la necesidad de crear
un Instituto de Medicina Legal en cada una de las capitales
de provincia, aunque, de acuerdo con lo dispuesto en el men-
cionado artículo 409.4 de la LOPJ, sólo era preceptiva la crea-
ción de los Institutos de Medicina Legal de Granada, Málaga
y Sevilla, únicas capitales que albergan, bien sedes, bien salas
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. A tal efecto,
el Real Decreto 1185/2001, de 2 de noviembre, determinó
el ámbito territorial de los IML de Almería, Cádiz, Córdoba,
Huelva y Jaén, haciéndolo coincidir con el de sus respectivas
demarcaciones provinciales.

Con base en todo lo anterior, mediante el Decreto
176/2002, de 18 de junio, del Consejo de Gobierno, se cons-
tituyeron y regularon los Institutos de Medicina Legal de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, creándose uno por pro-
vincia, con sede en cada una de las respectivas capitales.
Este mismo Decreto aprobó los Reglamentos de Organización
y Funcionamiento de cada uno de los citados Institutos.

De acuerdo con todo, por Resolución de 11 de julio de
2003, se fijó el 15 de julio de 2003 como fecha de entrada
en funcionamiento de los Institutos de Medicina Legal de Alme-
ría, Córdoba, Granada, Málaga y Sevilla.

La consolidación de los Institutos de Medicina Legal
requiere la puesta en marcha del resto de los Institutos, creados
pero que aún no están en funcionamiento, una vez resueltos,
para todos ellos, los concursos a los que se refiere la Dis-
posición Transitoria Primera del Decreto 176/2002 y, provistos
los puestos de libre designación. No hay que olvidar que la
creación de los Institutos de Medicina legal supone una ruptura
con el sistema anterior, que ha exigido grandes cambios y
un esfuerzo muy importante, tanto de la Administración anda-
luza como de los médicos forenses, y que, incluso, supone
un nuevo sistema de relación con los Juzgados y Tribunales,
lo que ha aconsejado prudencia a la hora de ponerlos en
marcha, así como la adopción de previas medidas que sirvan
de base para su nacimiento.

La puesta en funcionamiento del resto de los Institutos
de Medicina legal supondrá, sin duda, un paso decisivo para
su definitiva implantación, que permitirá cumplir los objetivos
previstos con su creación. Por todo ello, de acuerdo con las
competencias asignadas a la Secretaría General de Relaciones
con la Administración de Justicia en el artículo 6.2 del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública

R E S U E L V O

Primero. Establecer el 26 de julio de 2004, como fecha
de entrada en funcionamiento del Instituto de Medicina Legal
de Jaén, creado por el Decreto 176/2002, de 18 de junio.

Segundo. De acuerdo con el número 2 de la Disposición
Transitoria Segunda del citado Decreto 176/2002, a partir
de la fecha referida en el apartado anterior como momento
de entrada en funcionamiento del Instituto de Medicina Legal
de Jaén, quedarán suprimidas las actuales Agrupaciones de
Forensías.

Tercero. Las actuaciones iniciadas en las actuales Agru-
paciones de Forensías podrán seguir sustanciándose de acuer-
do con las normas aplicables a aquellas. No obstante, y a
fin de adecuar la actividad del Instituto de Medicina Legal
de Jaén a su normativa de aplicación, el titular de la dirección
del Instituto, en el plazo de tres meses, adoptará las medidas
necesarias para que todas las actuaciones se adecuen al nuevo
modelo organizativo, período transitorio que se estima sufi-
ciente a tal fin.

Cuarto. Trasladar la presente Resolución al Presidente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, al Fiscal Jefe de
la Fiscalía del Estado en Andalucía, a la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia del Ministerio
de Justicia, a la Viceconsejería de Justicia y Administración
Pública, a la Dirección General de Recursos Humanos y Nue-
vas Tecnologías, a la Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública de Jaén y al Director del Instituto de Medi-
cina Legal de Jaén, a los efectos oportunos.

Quinto. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, para su general conocimiento.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, las personas interesadas podrán interponer, con carác-
ter potestativo y de acuerdo con los artículos 107 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, recurso de reposición ante el Secretario
General de Relaciones con la Administración de Justicia, en
el plazo de un mes, a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía;
o bien, podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el BOJA, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 10, 14.2, 25 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de julio de 2004.- El Secretario General de
Relaciones con la Administración de Justicia, Carlos Toscano
Sánchez.
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RESOLUCION de 24 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados provisionales de excluidos de las Ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el personal funcio-
nario y laboral al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, correspondientes a las solicitudes
presentadas en el mes de abril de 2004.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en
el mes de abril de 2004, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario,
y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001,
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril
de 2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
referida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a
la expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b), de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 7 de abril de 2003, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, ejercicio de 2003, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 74, de 21 de abril de 2003).

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y laboral excluido de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, ejercicio 2004, en la modalidad «Médica,
Protésica y Odontológica», con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y su
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 24 de junio de 2004.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

RESOLUCION de 24 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de beneficiarios de las Ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, Modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica para el personal funcio-
nario y laboral, correspondientes a las solicitudes pre-
sentadas en el mes de abril de 2004.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica, del Personal Fun-
cionario y Laboral correspondientes al mes de abril de 2004,
y examinadas las solicitudes recibidas, tienen lugar los
siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 7 de abril de 2003, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2003, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 74, de 21 de abril de 2003).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los Listados Definitivos de Beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2004, en la Moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.


